
 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 
 

En sesión pública ordinaria celebrada por esta Diputación Permanente, el 

pasado 4 de enero del presente año, se recibió para su estudio, y formulación 

del dictamen correspondiente, la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

reforman los artículos 29, 73, 90, 92, 93, 95,110 y 111 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, promovida por la Cámara de Senadores.  

 

En tal virtud, previo el análisis y estudio del expediente relativo, quienes 

integramos esta Diputación Permanente, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 58 fracción XLIV y 62 fracción II de la Constitución Política del 

Estado de Tamaulipas, y por los artículos 56 y 87 de la Ley sobre la 

Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, nos 

permitimos emitir el siguiente: 

 

D I C T A M E N 
 

I. Competencia. 
 
En principio, es necesario precisar que es competencia de este Honorable 

Congreso del Estado, conocer de las reformas y adiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos que pretenden llevarse a efecto, 

acorde al sistema que nuestro derecho constitucional previene y que la propia 

Carta Magna establece en su artículo 135, en el que se precisa que, para que 
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las modificaciones lleguen a ser parte de la Constitución General de la 

República, se requiere que el Congreso de la Unión, por voto de las dos 

terceras partes de los individuos presentes, las acuerden, y que dichas 

reformas sean aprobadas por la mayoría de las Legislaturas de los Estados. 

 

En este sentido, habiéndose efectuado la etapa procedimental previa, con la 

aprobación de las Cámaras que integran el Honorable Congreso de la Unión, 

corresponde a este Honorable Congreso del Estado determinar su posición en 

relación a las reformas constitucionales que se plantean, respecto a  la 

necesidad de suprimir de nuestra carta fundamental, la figura de los 

Departamentos Administrativos, habida cuenta que actualmente no están 

vigentes, y desde su creación en la Constitución de 1917 han caído en desuso. 

Conservarlos dentro de nuestra Carta Magna significaría una incongruencia y 

una falta de lógica jurídica, puesto que se trata de un instrumento 

administrativo no vigente, lo que provoca además de confusión e incertidumbre 

jurídica para los gobernados. 

II. Antecedentes de la propuesta de reforma. 

Es importante para esta Dictaminadora, retomar algunos antecedentes 

históricos comentados por el iniciador y de las dictaminadoras senatoriales y 

de diputados y otros que tuvimos a bien analizar, los cuales tienen que ver con 

la esencia de la iniciativa. 

El Departamento Administrativo, como órgano superior de la administración 

pública apareció en la constitución de 1917. El Constituyente de Querétaro, al 
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manifestarse únicamente en el artículo 92 respecto de los departamentos 

administrativos, argumentaba la creación de los mismos como una nueva clase 

de entidades o grupo de órganos del Ejecutivo que tenían como función 

administrar algún servicio público, y que en su funcionamiento no tenía nada 

que ver con la política.  
 

Estos organismos de acuerdo con el sentido de la propuesta del constituyente 

de 1916-1917, fueron creados para dedicarse única y exclusivamente al 

mejoramiento de cada uno de los servicios públicos, y aunque dependen 

directamente del Ejecutivo, no refrendan los reglamentos y acuerdos relativos a 

su ramo; nacieron sin la obligación ni la facultad de informar a las Cámaras, ni 

les fueron exigidas constitucionalmente cualidades para su nombramiento, al 

Titular del Ejecutivo le quedó el derecho y la facultad de nombrarlos y 

calificarlos en sus aptitudes, las que en todo caso debían ser de carácter 

profesional y técnico.  

Los departamentos administrativos que existieron en nuestro país, desde su 

incorporación a la Constitución de 1917 fueron los siguientes: 
 

La Ley de Secretarías de Estado del 25 de diciembre de 1917, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación, el 31 de diciembre de 1917, estableció los 

Departamentos de: 

1. Universitario de Bellas Artes;  
2. Salubridad Pública;  
3. Aprovisionamientos Generales;  
4. Establecimientos Fabriles y Aprovisionamientos Militares; y  
5. Contraloría.  
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La Ley de 31 de diciembre de 1935 estableció siete: 

1. De Trabajo;  
2. Agrario;  
3. Salubridad Pública;  
4. Forestal, de Caza y Pesca;  
5. De Asuntos Indígenas;  
6. Educación Física; y  
7. Del Distrito Federal.  

La Ley de 31 de diciembre de 1939 estableció los siguientes: 

1. Trabajo;  
2. Agrario;  
3. Salubridad Pública;  
4. Asuntos Indígenas, y  
5. Marina Nacional.  

La Ley del 7 de diciembre de 1946 estableció los Departamentos Agrario y del 

Distrito Federal; la Ley de 1958, el de Asuntos Agrarios y Colonización y el de 

Turismo, los que el 31 de diciembre de 1974, DOF, se transformaron en la 

Secretaría de la Reforma Agraria y Secretaría de Turismo, respectivamente. 
 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establecía dos 

Departamentos; sin embargo, por reformas del 4 de enero de 1982, el 

Departamento de Pesca se transformó en Secretaría, quedando únicamente el 

del Distrito Federal. Éste último se transforma por reforma constitucional de 

fecha 25 de octubre de 1993, creando la figura del Gobierno del Distrito 

Federal con sus respectivas atribuciones, con el progresivo refuerzo de la 

naturaleza jurídica del mismo. 
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Como puede observarse, a partir de 1917 los Departamentos se han ido 

transformando paulatinamente en Secretarías de Estado, con excepción del 

Departamento del Distrito Federal, que no podría ser Secretaría, porque, como 

ya afirmamos, se trata de la Administración Pública en todos los ramos, y en su 

caso del Distrito Federal. 
 

Una vez desaparecidos los departamentos administrativos como organismos técnico-

administrativos del Ejecutivo, encargados de algunos servicios públicos, el único que 

subsistió fue el del Distrito Federal, cuya naturaleza y características especiales lo 

constituyen en un caso de excepción, que se regía por su propia ley orgánica. Su 

forma de organización era realmente especial, pues al suprimirse el Municipio en 

1928, el gobierno del Distrito Federal pasó a ser un dudoso y atípico departamento 

administrativo.  

 

No es necesario entrar en un diagnóstico de la evolución histórica del Distrito Federal 

y del departamento que lo administraba, sin embargo es importante mencionar que a 

partir de su desaparición en 1994, mismo que perduró dentro de la legislación hasta 

1998, se ha modificado la naturaleza jurídica y estructura del gobierno del Distrito 

Federal. Actualmente es gobernado por un Jefe de Gobierno elegido por voto 

popular, al igual que los jefes delegacionales de sus demarcaciones territoriales, 

dándole cierta paridad a un Estado de la República y deslindándose, aunque no del 

todo, del Ejecutivo Federal.  

 
De la misma forma, no se incluye la reforma al artículo 82 en virtud de que ya está en 

proceso constitucional, actualmente en el Senado de la República, que reforma la 

fracción IV del comentado artículo, para incluir al Jefe de Gobierno del Distrito 
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Federal, eliminando de esa fracción la figura de los departamentos administrativos. La 

Minuta de la Cámara de Diputados se aprobó en los siguientes términos:  

 

"Artículo 82. Para ser Presidente se requiere:  

I. a V. .......  

VI. No ser Secretario o subsecretario de Estado, Procurador General de la 

República, gobernador de algún Estado ni Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, a menos de que se separe de su puesto seis meses antes del día de 

la elección, y  

VII. ........" 
 

III. Consideraciones de la Dictaminadora. 
 

Quienes integramos esta Diputación Permanente, coincidimos con los autores 

de la Minuta proyecto de decreto, de que en nuestra Carta Magna, todavía se 

sigue contemplando la figura jurídica de Departamentos Administrativos los 

cuales ya están en desuso y que continúan plasmadas como figuras de 

derecho positivo sin estar vigentes. 
 

Como bien lo señalan los iniciadores, ha quedado demostrado la ineficencia e 

ineficacia con la que se manejaron estas figuras en su devenir histórico, fueron 

las causas por lo que fueron subsumidas sus funciones administrativas por las 

Secretarías de Estado, concluimos que la única tendencia operada en la 

realidad política, es la de haber considerado a los departamentos como 

pequeñas secretarías de Estado, como una esfera competencial de menor 

jerarquía que la de una secretaría o como una etapa previa de desarrollo de 

una secretaría.  
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Asimismo, podemos afirmar que el prototipo del departamento administrativo 

fue el pionero en la descentralización de nuestro país, agregando que la 

finalidad de los mismos, con excepción del Departamento del Distrito Federal, 

fue la de que esa forma de organización pretendió introducir una 

descentralización administrativa, cuya autonomía técnica pretendía ser el 

criterio de separación entre lo técnico y lo político.  

 

Coincidimos con los iniciadores, sobre la necesidad de eliminar dicha figura, ya 

que actualmente son obsoletos e inoperantes y desde su creación en la 

Constitución de 1917 han caído en desuso. Conservarlos significaría una 

incongruencia y una falta de lógica jurídica, ya que es un instrumento 

administrativo que no es vigente, lo que provoca una incertidumbre jurídica. 

 

En virtud de los expuesto y fundado, de conformidad con el procedimiento 

previsto en el artículo 135 de la Constitución General de la República, quienes 

integramos esta Diputación Permanente nos permitimos emitir nuestra opinión 

favorable a la Minuta Proyecto de Decreto que reforman los artículos 26 y 73 

fracción XXIX-D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

en consecuencia, sometemos a la soberanía de este Honorable Pleno 

Legislativo la aprobación del siguiente. 
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P U N T O  D E  A C U E R D O 
 

ARTICULO PRIMERO. Se aprueba en sus términos la Minuta Proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 29, 73, 90, 92, 93, 95, 110 y 111 de 

la  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, enviada a esta 

representación popular por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso 

de la Unión, conforme al texto siguiente: 

“ARTÍCULO PRIMERO.-Se reforma el artículo 29 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de 
cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con los Titulares de las 
Secretarías de Estado y la Procuraduría General de la República y con la aprobación 
del Congreso de la Unión y, en los recesos de éste, de la Comisión Permanente, 
podrá suspender en todo el país o en lugar determinado las garantías que fuesen 
obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo 
por un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y sin que la suspensión 
se contraiga a determinado individuo. Si la suspensión tuviese lugar hallándose el 
Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que estime necesarias para que 
el Ejecutivo haga frente a la situación; pero si se verificase en tiempo de receso, se 
convocará sin demora al Congreso para que las acuerde. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la numeral 2era.. de la fracción XVI del artículo 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

Artículo 73. . El Congreso tiene facultad:  

I. a XV. .....  

XVI. ........  

1a. .......  
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2a. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades 
exóticas en el país, la Secretaría de Salud tendrá obligación de dictar inmediatamente 
las medidas preventivas indispensables, a reserva de ser después sancionadas por el 
Presidente de la República.  

3a. y 4a. ......  

XVII. a XXX. ......  

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma los dos párrafos del artículo 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 90. La Administración Pública Federal será centralizada y paraestatal 
conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del 
orden administrativo de la Federación que estarán a cargo de las Secretarías de 
Estado y definirá las bases generales de creación de las entidades paraestatales y la 
intervención del Ejecutivo Federal en su operación.  

Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestatales y el Ejecutivo 
Federal, o entre éstas y las Secretarías de Estado.  

ARTÍCULO CUARTO.- Se reforma el artículo 92 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 92. Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente 
deberán estar firmados por el Secretario de Estado a que el asunto corresponda, y 
sin este requisito no serán obedecidos.  

ARTÍCULO QUINTO.- Se reforma los dos primeros párrafos del artículo 93 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue:  

Artículo 93. Los Secretarios del Despacho, luego que esté abierto el periodo de 
sesiones ordinarias, darán cuenta al Congreso, del estado que guarden sus 
respectivos ramos.  

Cualquiera de las Cámaras podrá citar a los Secretarios de Estado, al Procurador 
General de la República, así como a los directores y administradores de los 
organismos descentralizados federales o de las empresas de participación estatal 
mayoritaria, para que informen cuando se discuta una ley o se estudie un negocio 
concerniente a sus respectivos ramos o actividades.  
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......  

ARTÍCULO SEXTO.- Se reforma la fracción VI del artículo 95 de la Constitución 
Política, de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue:  

Artículo 95. Para ser electo ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
necesita:  

I. a V. ......  

VI. No haber sido Secretario de Estado, Procurador General de la República o de 
Justicia del Distrito Federal, senador, diputado federal ni gobernador de algún Estado 
o Jefe del Distrito Federal, durante el año previo al día de su nombramiento.  

......  

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 110 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue:  

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y diputados al 
Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
Consejeros de la Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho, los diputados a la 
Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador 
General de la República, el Procurador General de Justicia del Distrito Federal, los 
magistrados de Circuito y jueces de Distrito, los magistrados y jueces del Fuero 
Común del Distrito Federal, los Consejeros de la Judicatura del Distrito Federal, el 
consejero Presidente, los consejeros electorales, y el secretario ejecutivo del Instituto 
Federal Electoral, los magistrados del Tribunal Electoral, los directores generales y 
sus equivalentes de los organismos descentralizados, empresas de participación 
estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos 
públicos.  

...... 

...... 

...... 

...... 
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...... 

ARTÍCULO OCTAVO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 111 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue:  

Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y senadores al 
Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, los consejeros de la Judicatura 
Federal, los Secretarios de Despacho, los diputados a la Asamblea del Distrito 
Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador General de la 
República y el Procurador General de Justicia del Distrito Federal, así como el 
consejero presidente y los consejeros electorales del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la 
Cámara de Diputados declarará por mayoría absoluta de sus miembros presentes en 
sesión, si ha o no lugar a proceder contra el inculpado.  

...... 

...... 

...... 

...... 

...... 

...... 

...... 

...... 

...... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto iniciará su vigencia el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
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SEGUNDO. El Congreso de la Unión al inicio de la vigencia del presente Decreto 
hará las adecuaciones correspondientes a la legislación federal, conforme a lo 
estipulado en este Decreto. Los estados y el Distrito Federal deberán adecuar sus 
leyes conforme a las disposiciones del presente Decreto a más tardar seis meses 
después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.” 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Para los efectos del artículo 135 de la propia Carta 

Magna, hágase del conocimiento del Congreso de la Unión, por conducto de 

los Ciudadanos Secretarios de la Cámara de Diputados, para los efectos 

constitucionales correspondientes. Asimismo, con base en lo dispuesto por el 

artículo 88 párrafo 6 de la Ley Sobre Organización y Funcionamiento Internos 

del Congreso del Estado, comuníquese a las Legislaturas de los Estados. 

ARTÍCULO TERCERO. En observancia a lo establecido por el artículo 88 

párrafo 3 de la Ley Sobre Organización y Funcionamiento Internos del 

Congreso del Estado de Tamaulipas, envíese el presente Punto de Acuerdo al 

Titular del Poder Ejecutivo Estatal para su publicación en el Periódico Oficial 

del Estado.  

T R A N S I T O R I O 

Artículo Único. El presente Punto de Acuerdo inicia su vigencia a partir de su 

expedición.  
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Dado en la Sala de Comisiones del Congreso del Estado, a  los once días del 

mes de enero del año dos mil siete. 

 

 

DIPUTACION PERMANENTE 
 

Presidente 
 
 
 

Dip. José Gudiño Cardiel. 
 
 

Secretario 
 
 
 

Dip. Arturo Sarrelangue Martínez. 
 

Secretario 
 
 
 

Dip. José De La Torre Valenzuela.  
 

 

 
 
 

 

 

 

 
Hoja de firmas del Dictamen recaído a la  Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 
29, 73, 90, 92, 93, 95, 110 y 111 de la  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 


